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Fiscalizador SMA, Región de Aysén



 INFORMACIÓN DEL TITULAR
	Titular
	Rut 
	Identificación de la actividad
	Dirección

	PRODEMU
	72.101.000-7
	PRODEMU, Región de Aysén
	Bilbao N°1203, Coyhaique



ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD
	Instrumento
	D.S. N°46/2015, establece plan de descontaminación atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante 

	Tipo de Actividad
	_x__ Inspección Ambiental _x__ Examen de la Información ____ Medición y Análisis

	Fecha de la Actividad
	Organismo encargado
	Organismo Participante

	18-05-2017
	SMA Región de Aysén
	-



HECHOS CONSTATADOS 
	Observaciones

	· A través de Resolución Exenta N°1209 del 27 de diciembre de 2016, se fija el Programa y Subprograma de fiscalización ambiental de Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental para el año 2017, donde la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) desarrolla las actividades de Inspección Ambiental programadas para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante.
· En fiscalización efectuada con fecha 18 de mayo 2017 en dependencias de la Fundación para la promoción y desarrollo de la mujer, PRODEMU, ubicadas en calle Bilbao N°1203 de la ciudad de Coyhaique, se constató el uso de 3 calefactores unitarios a leña y 7 estufas a gas. 
· Se tomaron fotografías de lo constatado.    
· Se levanta acta de inspección ambiental de fecha 18.05.2017.




EXAMEN DE INFORMACIÓN
	Observaciones

	· Según lo señalado en carta de fecha 19 de mayo 2017 de la Abogado Asesor Dirección Nacional de Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer, Sra. Lina Cid Contreras, cuya materia es aclarar la calidad jurídica de Fundación PRODEMU para los efectos de lo señalado en art. 19 del D.S.46/2015, Plan de descontaminación Atmosférica de la ciudad de Coyhaique su zona circundante, y analizados los documentos que se adjuntan, copia de estatutos vigentes año 2008 y certificado de vigencia de la fundación, se puede señalar que:
· Según lo indicado en reducción a escritura pública de sesión extraordinaria de Directorio “Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer” de fecha 13 agosto 2008, la Fundación es una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro regida en conformidad con lo establecido en el libro primero Titulo trigésimo tercero del Código Civil, reglamento sobre Concesión de personalidad Jurídica del Ministerio de Justicia y por los estatutos de la misma Fundación.
· La fundación al 10 de mayo 2017, mantiene su estado vigente, según lo señalado en certificado de vigencia de persona Jurídica sin fines de lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación, cuya inscripción corresponde a la N°9655 de fecha 31.01.2013. 





CONCLUSION

Considerando los antecedentes presentados por el titular a esta Superintendencia, estos son; reducción a escritura pública de sesión extraordinaria de Directorio “Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer” de fecha 13 agosto 2008 (estatuto) y certificado de vigencia de persona Jurídica sin fines de lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación, se acredita que la fundación corresponde a una persona jurídica de derecho privado sin fines de lucro y no a un Órgano de Administración del Estado, ni dependencia Municipal, a los cuales aplica lo establecido en art 19 del D.S.46/2015.


ANEXO DOCUMENTOS
	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Acta de fiscalización SMA del 18.05.2017

	2
	Informe Fotográfico

	3
	Carta de fecha 19.05.2017 de Abogado Asesor Dirección Nacional, Fundación para la Promoción y desarrollo de la mujer, Sra. Lina Cid Contreras

	4
	Certificado de vigencia de persona Jurídica sin fines de lucro del Servicio de Registro Civil e Identificación

	5
	Copia estatutos vigentes año 2008, PRODEMU
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